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y declaramos que dichos actos administrativos son conformes 
a derecho y quedan, en su consecuencia, firmes y subsistentes, 
absolviéndose a la Administración de la demanda y sus pre
tensiones; sin hacerse especial declaración sobre imposición de 
costas. 

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la rderida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1968. 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se 
autoriza la instalación de una cetaria en la zona 
mari timo-terrestre de la ria de San Ciprián, Dis
trito Maritimo de Vivero. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Ramón Pose Rodríguez, en el que se solicita la autorización 
correspondiente para la instalación de una cetaria en la zona 
marítimo-terresr,re de la ría de San Ciprián, Distrito Marítimo 
de Vivero, en una parcela de 425,10 metros cuadrados de su
perficie, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima y a 
propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima. ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado en las condiciones siguientes: 

F'r1mera.-Las obras y situación de la cetaria se ajustarán a 
la Memoria y planos del proyecto solicitado. y darán comienzo 
en el plazo de un mes a contar de la fecha de la notificación. 
debiendo quedar terminadas en el plazo de dos años. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario. 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad 
y libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo 
de establecimientos marisqueros. y las instalaciones deberán 
conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede esta 
autorización será de diez años, prorrogable por igual período a 
petiCión del interesado. Este plazo deberá contarse a _ parti~. de 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletm Ohcial 
del Estado». . 

Tercera.-EI Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta 
concesión por causas de utilidad pública. sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en los 
casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y ade
más en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos afias cousecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en la 
base segunda de esta Orden. 

Quinta.-,El concesionario está obligado a o.bservar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de JunIO de 1930. (<<Ga
ceta» número 169). Decreto de 23 de Jul!o de 1964 «<Boletm Ofi
cial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales de 30 de 
enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
números 34 y 170, respectivamente), así como cuantas disposi
ciones puedan dictarse en lo sucesIvo que afecten a esta mdustna. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de !.l de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid. 20 de febrero de 1968.-P. D.. el SubsecretarIO de 

la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se 
autoriza la instalación de una cetaria entre las pla
yas de Puerto Chico y de Castrillón, Distrito Marz
timo de San Esteban de Pravia. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José Alvarez Pardo. en el que solicita la autorización co
rrespondiente para la mstalación de una cetaria en una parce
la de la zona marítimo-terrestre de 530 metros cuadrados de 
superficie, entre la~ playas de Puerto Chico y de Castrillón, 
Distrito Maritimo de San Esteban de Pravia. 

Este MinisterlO, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Maritima, 
y a propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones si
guientes: 

Prímera.-Las obras y emplazamiento de la cetaria se ajus
tarán a la Memoria y planos del proyecto solicitado, y darán 
comienzo en el plazo de un mes. a contar de la fecha de !a 
notificación. debiendo quedar terminadas en el plazo de dos 
años. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precarío, 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá 
ser arrendada. ni dedicada a fines distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, y las instalacio
nes deberán conservarse en buen estadó. El plazo por el que 
se concede esta autorización será de diez años, prorrogables 
por igual períodc a petición del interesado; este plazo deberá 
contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» 

Tercera.-El Gobierno se reserVa el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública. sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cual'ta.-La concesión será caducada automáticamente en los 
casos preVistos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y, 
además. en los caso~ Siguientes: 

al Abandone de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en 
la base segunda de esta Orden 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
ceta» número 169). Decreto de 23 de jli'lio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 «<Boletín Ofi
cial del Estado» 34 y 170. respectivamente), así como cuantas 
disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a esta 
industria. 

Sexta.-El concesionarIO deberá justificar el abono de los 
Impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y tIect,os. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1968.-P. D.. el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Jlmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de !Pesca Marítima. 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se 
autoriza la instalación de una cetaria en el Distri
to Maritimo de Bilbao. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Manuel Elorrieta Allende. en el que solicita la autoriza
ción correspondiente para la instalación de una cetaria en una 
parcela de la zona marítimo-terrestre de la playa de la Arena. 
Distrito Maritimo de Bilbao, de 200 metros cuadrados de su
perIicie. 

Este Ministerio. de acuerdo con lo mformado por el Con
sejo Ordenador de Transportes Maritimos y a propuesta de la 
Oirección General de Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado en las condiciones siguientes: 

Primera.-Las obras y situación geográfica de la cetaria se 
aJustarán a la Memoria y planos del proyecto solicitado y da
rán comienzo en el plazo de un mes a contar de la fecha de 
notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de un 
afio. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario, 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y libre de obstáculos la zona de salvamento, no po
drá ser arrendada ni dedicada a fines distintos de los propio» 


